
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO(S): LICETH PATRICIA PEÑA CASALLAS 

RADICADO: 2023-128 

ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO 

 

Señor 
JUEZ 37 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 

 

 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Medellín, con Cédula de Ciudadanía N° 1020444432., abogado titulado y en 
ejercicio, con Tarjeta Profesional N° 241426. del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado de la parte demandante, en el proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito, me permito aportar liquidación de 
crédito. 

 
 

Cordialmente, 

 
 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN 

C.C. 1.020.444.432 

T.P. 241.426 del C.S de la J. 

Correo: abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co 
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Señor 
JUEZ 37 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 

 

 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Medellín, con Cédula de Ciudadanía N° 
1020444432., abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional N° 241426. del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
como apoderado de la parte demandante, en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito, me permito aportar 
liquidación de crédito. 

 

Cordialmente, 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº091 de fecha 8/9/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 
 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2023 

Expediente: 110014003037-2023-00128-00 

Previo a resolver lo que en ley corresponde respecto a la liquidación del 

crédito allegada por la parte actora, por secretaría córrase traslado de la liquidación 

conforme con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (3) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

Eliana Margarita Canchano Velásquez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 4ebc4ddf5d921e5eedd04eacec839e816185b5e940dad6dcf08ca5ea23e19bd4 

Documento generado en 07/09/2023 02:24:16 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 
 
 
 
 
 
 

DASR  
Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 
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EN LA FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023, SIENDO LAS 8:00 
AM Y POR EL TERMINO LEGAL PERMANECERA EL PROCESO No. 
2023 – 00128 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL 
MUNICIPAL (TRASLADOS ELECTRONICOS AÑO 2023) A 
DISPOSICION DE LA PARTE DEMANDADA ART 446 C.G.P. LEY 2213 
DE 2022, LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y SE HACE CONSTAR POR 
FIJACION EN LISTA (ART 110 IBÍDEM), HOY 26 DE SEPTIEMBRE DE 
2023 SIENDO LAS 8:00 AM Y VENCE EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 
LOS CORRIENTES A LAS 5:00 P.M. TRASLADO ELECTRÓNICO No. 
035 PDF 24, 25 Y 27 DEL EXPEDIENTE DIGITAL. 

 
 
 
 

FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 



 

Firmado Por:

Hans Kevork Matallana Vargas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a91b5b228151df9d280a956514df4b3ffe626363a4f7794125050b96c9c382ba

Documento generado en 25/09/2023 08:43:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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